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ANEXO 1



[bookmark: _gjdgxs]OFICIO NÚM. CGSPM/RMG/018/2021; REQUISICIÓN NO. REQ01008/2021


1. Dependencia solicitante: Coordinación General de Servicios Públicos Municipales. 

2. Unidad Responsable: 855 Dirección de Rastro Municipal de Guadalajara. 

3. Objetivo del bien : Realizar el servicio de fumigación en las instalaciones del Rastro Municipal de Guadalajara por empresas certificadas, cumpliendo con la NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios.
4. Objeto del bien:  Con el servicio de fumigación se pretende conseguir la higiene y  mantener las áreas libres de plagas dañinas para la salud y las productos y subproductos cárnicos que se manejan en el Rastro Municipal de Guadalajara, apegándonos a las Normas Oficiales Mexicanas.  
5. Especificaciones técnicas mínimas requeridas: Servicio de fumigación a las instalaciones del Rastro de Guadalajara, cumpliendo con la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 
· El proveedor deberá proporcionar servicio de calidad dentro de los parámetros oficiales que marquen las normas sanitarias vigentes NOM-251-SSA1-2009.
· El proveedor deberá comprometerse a realizar el servicio de fumigación manifestándolo en carta compromiso.
· El proveedor deberá tener todo su equipo en buenas condiciones y hará llegar a la Dirección del Rastro Municipal de Guadalajara, los manifiestos de servicios como la reglamentación federal y estatal en la materia, lo dictan NOM-251-SSA1-2009.
· El proveedor se compromete a brindar servicio de calidad tomando en cuenta que el servicio de fumigación, es un servicio regulado por las autoridades de los tres niveles de gobierno garantizando el bienestar de la sociedad. NOM-251-SSA1-2009.
· El proveedor deberá presentar su licencia, autorizado por las autoridades de la material. NOM-251-SSA1-2009.
· El proveedor deberá acreditar, mediante manifiestos de ley (mismos que serán entregados mes con mes a la dependencia solicitante), los trabajos de fumigación, como parte de la normatividad federal vigente.

6. Vigencia del contrato del bien adquirir: La vigencia del contrato cerrado será a partir del fallo de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta agotar el techo presupuestal.
7. Tipo de Contrato:  Contrato Cerrado



1. Catálogos de servicios
	Numero de concepto.
	
PARTIDA

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA

	1
	3591
	Servicio de fumigación para la Dirección del Rastro Municipal de Guadalajara, para el mes de Diciembre del año en curso.
	2

	Servicio





2. Criterios de evaluación: 
	No.
	Criterio de Evaluación
	Porcentaje

	1
	Especialidad
	15%
	30%

	
	Deberá acreditar que se especializa en el tipo de servicio solicitado
	
	

	
	1.1 Acreditar que se especializa en el tipo de servicio solicitado, mediante evidencia fotográfica referenciada en CV.
	
	

	
	1.2 Contrato de presentación de servicios similar en magnitud y tipo de servicio y/o las licencias de giro y ambientales
	15%
	

	2
	Experiencia
El proveedor deberá presentar evidencia escrita de los años que tiene dando este tipo de servicios.
	[bookmark: _GoBack]20%

	3
	Precio
	50%

	
	Mismo que será evaluado por el área centralizada de compras 
	

	Total de la evaluación
	100%





Atentamente
Guadalajara, Jalisco a 20 de Octubre del 2021.




	MVZ. ARMANDO REYNOSO GONZALEZ
	LIC. OCTAVIO MICHEL CAMACHO

	DIRECTOR DEL RASTRO MUNICIPAL 
	ENLACE ADMINISTRATIVO DEL RASTRO
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